
Santa Elena, 21 de marzo del 2019 

Señor 

DIONICIO ISRAEL GONZABAY ROSALES 

GONZAPESCA S.A 

Gerente General 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto comunicarle que, CIENTO TREINTA Y CUATRO (134) 

acciones ordinarias y nominativas de CIENTO TREINTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US. $134.00) cada una, pagadas en su 

totalidad y que forman parte del capital social de la compañía GONZAPESCA S.A., han 

sido transferidas en esta fecha a favor del INGENIERO CARLOS MARCELO MOROCHO 

DUQUE, mediante autorización de acta de junta general de accionistas de la compañía 

GONZAPESCA S.A., realizada el 21 de julio del 2018. 

Solicito a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la compañía GONZAPESCA S.A. 

. Atentamente, 

     

   

ONZABAY CAMBALA BARBARA EMILIA 

fico Pulorn Co Malo 

GONZAB AS DIONICIO ROMAN CAMBALA ILLESCAS ANA BELEN 

CC 09 , CC 092198211-2 

(CCEDENTE 

N L 

  

     CARLOS MARCELO MOROCHO DUQUE 

C.C. No. 0902183557 

CESIONARIO 

  

  

 



   

  

   
-— CONSEJO DE LA 
SUDICATURA 

Factura: 001-002-000036113 20192401001P00775 

PROTOCOLIZACIÓN 20192401001P00775 

PROTOGOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19 DE MARZO DEL 2019, (13:18) 

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON SANTA ELENA 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 4 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  
  
    

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

mir ai SALINAS DIONICIO | bor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0907742654 
      
  

  SENTENCIA DICTADA POR LA JUEZ BELGICA FAUNOVA VIZUETA TOMALA, DE LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, 
OBSERVACIONES: NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN El CANTON SANTA ELENA, PROVINCIA DE SANTA ELENA, DICTADA EL VEINTIDOS 

- DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECINUEVE, DONDE SE DECLARA CON LUGAR LA LICENCIA JUDICIAL O AUTORIZACION 
JUDICIAL A LOS SEÑORES DIONICIO ROMAN GONZABAY SALINAS Y ANA BELEN CAMBALA ILLESCAS.     
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No. 2019-24-01-01 P00775 

DILIGENCIA — DE PROTOCOLIZACIÓN: Yo, 

ABOGADA MAGISTER GINA AUXILIADORA REYES 

BORBOR, NOTARIA TITULAR PRIMERA DEL 

CANTON, a petición parte interesada y de 

conformidad con lo establecido en el artículo dieciocho 

de la Ley Notarial vigente, Protocolizo e incorporo en el 

libro a mi cargo: SENTENCIA DICTADA POR LA 

JUEZ BELGICA TAUNOVA VIZUETA TOMALA, DE 

LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTON 

SANTA ELENA, PROVINCIA DE SANTA ELENA, 

DICTADA EL VEINTIDOS DE FEBRERO DEL DOS 

MIL DIECINUEVE, DONDE SE DECLARA CON 

LUGAR LA LICENCIA JUDICIAL O AUTORIZACION 

JUDICIAL A LOS SEÑORES DIONICIO ROMAN 

GONZABAY SALINAS Y ANA BELEN CAMBALA 

ILLESCAS. MARZO DIECINUEVE DEL DOS MIL 

DIECINUEVE.    

    orbor a, 
NOTARIA PRIMERA , DEL CANTÓN SANTA ELENA 

reyes 

Se otorgó ante mí y en fé de ellé 
confiero esta -(mw...copia q 
firmo, rubrico y : f 
misma fecha de su p 

  

torno. DY Aro Reor 
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NOTARÍA PRIMERA : 
DEL CANTÓN SANTA ELENA 
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Juicio No. 24201-2019-00047 UNIDAD JUDICIAL 
UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL. 
CANTON SANTA ELENA, PROVINCIA DE SANTA ELENA. Santa Elena, viernes 22 de * 
febrero del 2019, las 09h12. VISTOS: Continuando con la sustanciación de la=causa 'en 
virtud del principio de celeridad contenido en el Art. 75 de la Constitución de la República del 
Ecuador, en concordancia con el Art. 20 del Código Orgánico de la Función Judicial.- Una vez 
que se ha realizado la Audiencia Unica, dentro de la presente causa; habiéndose ya resuelto 
la causa de forma oral como lo ordena el artículo 93 del Código Orgánico General de 
Procesos, cuyo extracto corre de los autos en el acta resumen y la grabación magnetofónica 

de la diligencia que se guarda en los archivos del juzgado, estando dentro del término para 
dictar la resolución escrita, al tenor de lo ordenado en la antes referida norma procesal, 
cumpliendo con las disposiciones establecidas en los artículos 89 y siguientes del antes 
referido cuerpo legal, para hacerlo se considera PRIMERO.- COMPETENCIA.- De 
conformidad a lo establecido en el artículo 156 del Código Orgánico de la Función Judicial la 
competencia es la medida dentro de la cual la potestad jurisdiccional está distribuida entre 
las diversas cortes, tribunales y juzgados, en razón de las personas, del territorio, de la 
materia y de los grados; lo que guarda relación con lo manifestado por el Jurista Guillermo 
Cabanellas (Diccionario de Ciencias Jurídicas-edición actualizada, pág. 184, la competencia 
es la atribución legítima a un juez u otra autoridad para el conocimiento o resolución de Un 
asunto. Para Couture la competencia es la medida de jurisdicción asignada a un órgano del 
Poder Judicial, a efectos de la determinación genérica en los asuntos en los que es llamado a 

conocer por razón de la materia, de la cantidad y del lugar.- En este sentido y de 
conformidad a lo determinado en los artículos 167, 169 y 172 de la Constitución de la 
República del Ecuador y artículos 163 y 234 numeral 1 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, la suscrita AB. BELGICA TAUNOVA VIZUETA TOMALA jueza de la Unidad 
Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el Cantón de Santa Elena, es 
competente para conocer, sustanciar y resolver la presente causa de AUTORIZACION DE 

VENTA DE BIEN DE NIÑAS, NIÑOS O ADOLESENTES, al tenor de expresas 
disposiciones constitucionales y legales aplicables al caso en especie.- SEGUNDO.- 
VALIDEZ DEL PROCESO: En la tramitación de la causa se ha respetado y considerado los 
derechos y garantías constitucionales y legales, tales como el debido proceso reconocido en 
el artículo 76 numeral 7 de la Constitución vigente, y la Tutela Judicial Efectiva, de la cual se 
dice “En este sentido, parece lo más adecuado considerar la teoría relativa sobre el 
contenido esencial de los derechos fundamentales para configurar a la tutela judicial 
efectiva. Según ella, el contenido esencial del derecho fundamental no es inmutable, sino 

determinable en forma casuística “en atención de las circunstancias del caso y perjuicios que 
se produzcan en él, tanto para el derecho intervenido como para el bien protegido a través 
de su limitación”. [...] Así, dicha jurisprudencia ha agrupado esos contenidos en cuatro 
grandes “vertientes”: el derecho de acceso a la justicia, a la defensa en el proceso, el 
derecho a una resolución motivada y congruente y el derecho a la efectividad de las 
decisiones jurisdiccionales. Cada uno de esos contenidos se despliega, a su vez, en Un 
conjunto de derechos y garantías que otorgan vida, en cada caso, al derecho a la tutela 
judici al efectiva.” [Aguirre, V. (17 de junio del 2013). Tutela judicial efectiva. Revista Judicial 
DerechoEcuador.com], por lo que se ratifica la validez del proceso, tal como se dispuso 
oralMente mediante auto interlocutorio en la fase de saneamiento de la presente 
TERGERO.- Con las partidas de nacimientos (fs. 2 y 3) se justifica la existencia leg 
NINOS DIONICIO ROMAN Y BARBARA EMILIA GONZABAY CAMBALA de 3 y 8 años 
resPe ctivamente, cuyos progenitores son los señores DIONICIO ROMAN G 
SALINAS y ANA BELEN CAMBALA ILLESCA.- CUARTO.- ANTECEDENTES.- Con fec 
enera del 2019 comparecen los señores DIONICIO ROMAN GONZABAY SALINA 
BELÉN CAMBALA ILLESCA (fojas 33 a 37 y 39 a 41), manifestando de manera princ 
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ROMAN GONZABAY CAMBALA y BARBARA EMILIA GONZABAY CAMBALA, menores de edad 

representados por sus padres DIONICIO ROMAN GONZABAY SALINAS y ANA BELEN 
CAMBALA ILLESCA, tienen la necesidad de vender las doscientos sesenta y ocho acciones 

ordinarias y nominativas de la Compañía GONZAPESCA S.A., que cubrirán los gastos de 
educación, habitación, para el desarrollo integral de nuestros antes mencionados hijos; por 
lo que como sus representantes solicitamos la autorización judicial. Señora Jueza, con el 
producto de esta venta, se cubrirá los gastos de educación, habitación de nuestros hijos 
menores de edad DIONICIO ROMAN GONZABAY CAMBALA y BARBARA EMILIA GONZABAY 
CAMBALA, para el desarrollo integral de nuestros antes mencionados  hijos......”. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO.- Amparo mi petición en el Art. 297 del Código Civil.- 
PRETENSION: Solicito autorización judicial para proceder a la venta de los ciento treinta y 
cuatro acciones ordinarias y nominativas de cada uno de nuestros hijos BARBARA EMILIA 
GONZABAY CAMBALA y DIONICIO TOMAN GONZABAY CAMBALA, que da un total de 
doscientos sesenta y ocho acciones ordinarias y nominativas de la Compañía GONZAPESCA 
S.A.......”.- Calificada y admitida a trámite VOLUNTARIO, que fue la demanda mediante auto 
de sustanciación de fecha 28 de enero del 2019, se convoca audiencia única para el 19 de 
febrero del 2019, a las 11h00, audiencia a la cual comparecieron los accionantes, 
acompañados de su defensora técnica. QUINTO: DERECHO DE PRUEBA.- En los actuales 
momentos, la prueba no puede ser considerada únicamente como una carga onus proband, 
sino también, como en la especie, un prototípico y autonómico derecho a probar. El 
artículo 9 del Código Orgánico de la Función Judicial, establece que: *...En todos los 
procesos a su cargo, las juezas y jueces deberán resolver siempre las pretensiones y 
excepciones que hayan deducido los litigantes, sobre la única base de la Constitución, los 
instrumentos internacionales de derechos humanos, los instrumentos internacionales 
ratificados por el Estado, la ley y los elementos probatorios aportados por las partes”.- En el 
presente caso los accionantes DIONICIO ROMAN GONZABAY SALINAS y ANA BELEN 
CAMBALA ILLESCA, fundan su demanda en lo preceptuado en el Art. 334 Autorización de 
venta de bienes de niñas, niños y adolescentes, solicitando se tramite bajo procedimiento 
Voluntario.- La jueza o el juez tendrá obligación de expresar en su resolución la valoración 
de todas las pruebas producidas.” el art. 27 del Código Orgánico de la Función Judicial, 
determina: "Principio de la Verdad Procesal.- Las juezas y jueces, resolverán únicamente 
atendiendo a los elementos aportados por las partes...” El artículo 160 del Código Orgánico 
General de Procesos establece: “Admisibilidad de la prueba. Para ser admitida, la prueba 
debe reunir los requisitos de pertinencia, utilidad, conducencia y se practicará según la ley, 
con lealtad y veracidad. La o el juzgador dirigirá el debate probatorio con imparcialidad y 
estará orientado a esclarecer la verdad procesal. En la audiencia preliminar la o el juzgador 
rechazará de oficio o a petición de parte la prueba impertinente, inútil e inconducente. La o 
el juzgador declarará la improcedencia de la prueba cuando se haya obtenido con violación 
de la Constitución o de la ley. Carece de eficacia probatoria la prueba obtenida por medio de 
simulación, dolo, fuerza física, fuerza moral o soborno. Igualmente será ineficaz la prueba 
actuada sin oportunidad de contradecir. La resolución por la cual la o el juzgador decida mo 
admitir alguna prueba podrá apelarse con efecto diferido. De admitirse la apelación, la o el 
juzgador superior ordenará la práctica de la prueba, siempre que con ella el resultado pueda 
variar fundamentalmente.”.- En la Audiencia, celebrada el 19 de febrero del 2019, a las 

-— 11h00, una vez que la parte accionante realizo el anuncio de pruebas respectivo de manera    

  

   
al en la audiencia única, esta autoridad mediante auto interlocutorio oral admitió las 

rsjiguléntes pruebas.- 1.- Declaración testimonial de los señores: DEL PEZO REYES NESTOR 

E pgiin endencia de Compañías. 3.- Escritura pública por otorgada por el Dr. Antonio Haz 
E eyed , NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.  4.- Partidas de nacimiento de 

DIONICIO ROMAN Y BARBARA EMILIA GONZABAY CAMBALA. 5.- Certificación de 
O.- ANALISIS DE LOS RECAUDOS PROCESALES: El artículo 164 del Códiga      
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Orgánico General de Procesos establece que la prueba debe ser apreciada en-comjunto, de 
acuerdo a las reglas de la sana crítica, al respecto el Jurista Guillermo Cabanellas,de Torres, 
en su Diccionario de Ciencias Jurídicas, edición actualizada, conceptúa a'la sana crítica" 
como: *...frente a la absoluta libertad del juzgador para apreciar y valorar las pruebas...En' la 
libre convicción entra en juego la conciencia en la apreciación de los hechos, éhla Sana 
crítica, el juicio razonado. Expresa Couture que el juicio de valor en la sana crítica ha de 
apoyarse en proposiciones lógicas correctas y fundarse en observaciones de experiencia 
confirmadas por la realidad, la valoración o apreciación de las pruebas es la operación 
mental, que tiene por fin conocer el mérito o valor de convicción que puede deducirse de su 
contenido, es un estudio crítico en conjunto, de los medios aportados por una parte para 
demostrar sus alegaciones de hecho, como la de la otra parte que desvirtúa u oponerse a 
los hechos, correspondiéndole a este juzgador valorar las pruebas aportadas en la presente 
acción, conforme a las reglas de la sana critica.- Por principio supremo del artículo 76 de la 
Constitución de la República del Ecuador, las pruebas deben practicarse de acuerdo a la 
Constitución y la Ley.- La prueba deberá ser apreciada en conjunto, de acuerdo con las 
reglas de la sana crítica, dejando a salvo las solemnidades prescritas en la ley sustantiva 
para la existencia o validez de ciertos actos.- En mérito a lo anterior, corresponde a la 
suscrita analizar cada una de las pruebas, anunciadas, fundamentadas y admitidas dentro de 
la presente causa.- a) Con las partidas de nacimientos (fs. 2 y 3) se justifica la existencia 
legal de los niños DIONICIO ROMAN Y BARBARA EMILIA GONZABAY CAMBALA de 3 y 8 | 

años de edad respectivamente, cuyos progenitores son los señores DIONICIO ROMAN 
GONZABAY SALINAS y ANA BELEN CAMBALA ILLESCA; b) Con el Certificado emitido por 
Superintendencia de compañías, valores y seguros del Ecuador; y Escritura Publica suscrita 
por el Dr. Antonio Haz Quevedo, Notario Vigésimo del Cantón Guayaquil, se ha justificado la 
existencia del bien que se pretende vender, en este caso doscientos sesenta y ocho acciones 
ordinarias y nominativas de la compañía GONZAPEZCA S.A; de propiedad de los niños 
DIONICIO ROMAN Y BARBARA EMILIA GONZABAY CAMBALA; así como que los mismos son 

“socios accionistas de la mencionada Compañía.- c) Declaración testimonial de los señores | 
DEL PEZO REYES NESTOR ROBERTO y ENRIQUE PATRICIO ESTIBEL CUMBE, que han sido 

concordantes y unívocos al señalar que conocen las necesidades de los niños DIONICIO 
ROMAN Y BARBARA EMILIA GONZABAY CAMBALA, siendo importante la venta de dichas 
acciones para solventar sus gastos ocasionados por alimentación, educación, salud, vivienda, 
vestimenta, etc.; de igual forma de la intervención de los mismos accionantes, se concluye 
que existe una eminente necesidad de venta, de estas acciones, a fin de que los menores, 
cuenten con recursos para continuar con sus estudios y cubrir gastos de salud, educación, 

vivienda etc; ya que el señor padre de los mismos, se encuentra desempleado. Del estudio 
completo del acervo probatorio y que obra del proceso, PRUEBA DOCUMENTAL y PRUEBA 

TESTIMONIAL esta autoridad se ha formado criterio y considera cumplidos los fundamentos 
de hecho y derecho expuestos en la demanda propuesta por DIONICIO ROMAN GONZABAY 
SALINAS y ANA BELEN CAMBALA ILLESCA.- SEPTIMO.- LA MOTIVACIÓN Y SU 

IMPORTANCIA.- La Constitución del Ecuador, en su artículo 76, numeral 7, literal |), 
manda: “En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier 
orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías 
basicas: numeral 7, literal l): Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser. 
motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principiá: 
juridicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedgAt8s 
de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encugftja 
debidamente motivados se considerarán nulos...”.- OCTAVO: ARGUMENTA 
JURI DICA.- La norma del artículo 418 del Código Civil, faculta al accionante en sblici 
autori zación judicial para la venta del bien inmueble que le corresponda al menor de tds 
tomando en cuenta que el artículo 456 del Código Civil, indica claramente que si los f st 
de lOs bienes del pupilo no alcanzaren para su moderada subsistencia y la necesariá 
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educación, podrá el tutor enajenar o gravar alguna parte de los bienes, no contrayendo 
empréstitos, ni tocando los bienes raíces o los capitales productivos, sino por extrema 
necesidad y con la autorización debida; guardando relación con el estipulado con el artículo 
510 del mismo cuerpo legal, que expresamente dice que los actos prohibidos en ellos a los 
curadores de bienes serán válidos, si, justificada su necesidad o utilidad, lo autorice el Juez 

previamente.- El artículo 334, numeral 6 del Código Orgánico General de Procesos establece: 
“Se considerarán procedimientos voluntario, con competencia exclusiva de las o los 
juzgadores, lo siguientes: 6. Autorización de venta de bienes de niñas, niños y adolescentes 
y, de personas sometidas a guarda.- NOVENO: De conformidad a lo determinado en el 
Art. 297 del Código Civil, existe la obligatoriedad de contar con la autorización judicial para 
enajenar o hipotecar los bienes raíces del hijo. Habiéndose justificado que la venta del 
predio es beneficioso para los intereses de los menores; pues ese dinero lo destinarán para 
sus estudios y demás necesidades básicas, para un mejor desarrollo y crecimiento seguro; la 
suscrita Jueza de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de la Provincia 
de Santa Elena, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO 
DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION Y LAS LEYES DE LA 
REPUBLICA declara CON LUGAR la demanda presentada por DIONICIO ROMAN 
GONZABAY SALINAS y ANA BELEN CAMBALA ILLESCA. En consecuencia se concede a los 

señores DIONICIO ROMAN GONZABAY SALINAS y ANA BELEN CAMBALA ILLESCA, Licencia 
Judicial o AUTORIZACION Judicial, necesaria y suficiente, conforme en derecho se requiere 
para que a nombre y en representación de sus hijos, los niños DIONICIO ROMAN Y 
BARBARA EMILIA GONZABAY CAMBALA de 3 y 8 años de edad respectivamente; vendan las 
268 acciones ordinarias y nominativas de la compañía GONZAPEZCA S.A, en merito que 
cada uno de los niños es propietario de 134 acciones ordinarias y nominativas de 
la mencionada compañía.- Ejecutoriada esta sentencia se sentará la respectiva razón y se 
conferirá copias certificadas del mismo que será protocolizada en la Notaría donde se celebre 
la escritura del contrato de compraventa, sirviendo además de documento habilitante.- Sin 

costas ni honorarios que regular.- CUMPLASE Y NOTIFÍQU SE.- 

  

catorce horas y tres minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la SENTENCIA que 
antecede a: CAMBALA ILLESCAS ANA BELEN, GONZABAY SALINAS DIONICIO ROMAN en la 
casilla No. 164 y correo electrónico caranibaldiazbarrenoMhotmail.com, en el casillero 
electrónico No. 0905352399 del Dr./Ab. DIAZ BARRENO CARLOS ANIBAL; en la casilla No, 
164 y correo electrónico nicolasapanchanaMhotmail.com, en el casillero electrónico No, 
0901836361 del Dr./Ab. NICOLASA GENOVEVA PANCHANA SUAREZ. Certifico: 

A el de 

VIVANCO CARRION PATRICIA ANGELITA 
SECRETARIO (RT) 

   



os 

FUNCIÓN JUDICIAL 

  

vEUL rodis0D ÉS 
SANTA ELENA s 

"a 

RAZON correspondiente al Juicio No. 24201201900047(20504802) 

RAZON: Siento como tal y para fines de ley, como actuaria encargada del despacho y dando 

cumplimiento con lo ordenado, pongo en conocimiento que la Sentencia de fecha viernes 22 

de febrero del 2019, las 09h12, dictada dentro de la presente causa se encuentra ejecutoriada 

por el ministerio de la ley.- CERTIFICO 

Santa Elena, 01 de marzo del 2019. 

AAN 
AB. PATRICIA VIVANCO CARRION 

SECRETARIA RT   

CONSEJO DK LA 
JUDICATURA == 

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DE SANTA ELENA 

CERTIFICO 
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Fecha:. 20 ECS- DO, Hora: QUO... 
   

  

  

   



      

    

  

0921982112 
CÉDULA 

A ILLESCAS ANA BELEN 
APELLIDOS Y NOMBRES 

         

     

    

pa | - SANTA ELENA : | 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN | 
LA LIBERTAD ] 
CANTÓN ZONA: 4 
LA LIBERTAD 
PARROQUIA 

000 UI 
A 

  

lb  



do
 

  

  

10907742654. 

  
FA ATAR ii tar Ha ir o IA ca o a o a q am Oo gnc 

e CERTIFICADO DE VOTACIÓN = o 25€ FERMERO Jero enc? 
ares, comas 

016 016-123 0907742654 
sd GONZABAY SALINAS ROMAN 

y)
 

SANTA ELENA 

SANTA ELENA, 
CANTÓN ZONA 1       



0
]
 

rooms 
O
L
A
 

Y
 

ENOZ, 
HOME 

EVLAIa 
wa 

a] 
O
O
 

A
V
 

S
E
S
S
I
O
N
 

A 50QOVAY, 
ORRITN 

PO TVS 
S
I
C
H
 

¿oscólzoso 
e
e
e
 

 
 
 

1U3 
d
o
m
a
:
 

dE 
2 

HOIIVIOA 
30 

O
O
W
D
I
M
I
N
I
O
 

       

SLa0 
ZO 

NoDvelga 
O yaa 

SUNITVS pa 

NODIO3dX330 
9H033 

4 
8
9
1
 

V
E
I
O
W
I
9
 
V
I
S
A
 
Z
A
N
Z
N
I
C
N
O
N
A
 

ELO 
asoevava 30 suo 

4 soci 
E - O

W
Y
N
2
9
 
S
O
Y
 

V
W
I
W
A
 
OHIOU: 

3YIWy 
O
 

SIYEVION 
A 
S
O
G
I
M
I
A
W
 

T
L
V
O
N
E
L
T
Y
A
 

O
Y
I
N
I
D
N
I
 

v
O
l
a
d
n
s
 

30 
1W43N39 

NQIOO3YIa. 
z
 

o
u
 

N
O
D
O
 

NO'S3a04A 
OLD 

z 
+ 

YOOYNAD3130 
aman 

aN           

¿-SSE8TZOGO 
u 

  

SO voz zo 2L



Santa Elena, 21 de marzo del 2019 

Señor 

DIONICIO ISRAEL GONZABAY ROSALES 

GONZAPESCA S.A 

Gerente General 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto comunicarle que, CIENTO TREINTA Y CUATRO (134) 

acciones ordinarias y nominativas de CIENTO TREINTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US. $134.00) cada una, pagadas en su 

totalidad y que forman parte del capital social de la compañía GONZAPESCA S.A., han 

sido transferidas en esta fecha a favor del INGENIERO CARLOS MARCELO MOROCHO 

DUQUE, mediante autorización de acta de junta general de accionistas de la compañía 

GONZAPESCA S.A., realizada el 21 de julio del 2018. 

Solicito a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la compañía GONZAPESCA S.A. 

Atentamente,    

   

ONZABAY CAMBALA DIONICIO ROMAN 

hno talon Combalo 
GONZABA NAS DIONICIO ROMAN CAMBALA ILLESCAS ANA BELEN 
cc_9s CC 092198211-2 

CEDENTE 

¡OROCHO DUQUE 

C.C.[No. 0902183557 

ESIONARIO    



   

  

   
-— CONSEJO DE LA 
SUDICATURA 

Factura: 001-002-000036113 20192401001P00775 

PROTOCOLIZACIÓN 20192401001P00775 

PROTOGOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19 DE MARZO DEL 2019, (13:18) 

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON SANTA ELENA 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 4 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  
  
    

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

mir ai SALINAS DIONICIO | bor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0907742654 
      
  

  SENTENCIA DICTADA POR LA JUEZ BELGICA FAUNOVA VIZUETA TOMALA, DE LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, 
OBSERVACIONES: NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN El CANTON SANTA ELENA, PROVINCIA DE SANTA ELENA, DICTADA EL VEINTIDOS 

- DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECINUEVE, DONDE SE DECLARA CON LUGAR LA LICENCIA JUDICIAL O AUTORIZACION 
JUDICIAL A LOS SEÑORES DIONICIO ROMAN GONZABAY SALINAS Y ANA BELEN CAMBALA ILLESCAS.     
  

> FEEL 
  

-- pr) 

NOTARIO(A) GINA Al REYES BORBOR 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN SANTA ELENA 
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No. 2019-24-01-01 P00775 

DILIGENCIA — DE PROTOCOLIZACIÓN: Yo, 

ABOGADA MAGISTER GINA AUXILIADORA REYES 

BORBOR, NOTARIA TITULAR PRIMERA DEL 

CANTON, a petición parte interesada y de 

conformidad con lo establecido en el artículo dieciocho 

de la Ley Notarial vigente, Protocolizo e incorporo en el 

libro a mi cargo: SENTENCIA DICTADA POR LA 

JUEZ BELGICA TAUNOVA VIZUETA TOMALA, DE 

LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTON 

SANTA ELENA, PROVINCIA DE SANTA ELENA, 

DICTADA EL VEINTIDOS DE FEBRERO DEL DOS 

MIL DIECINUEVE, DONDE SE DECLARA CON 

LUGAR LA LICENCIA JUDICIAL O AUTORIZACION 

JUDICIAL A LOS SEÑORES DIONICIO ROMAN 

GONZABAY SALINAS Y ANA BELEN CAMBALA 

ILLESCAS. MARZO DIECINUEVE DEL DOS MIL 

DIECINUEVE.    

    orbor a, 
NOTARIA PRIMERA , DEL CANTÓN SANTA ELENA 

reyes 

Se otorgó ante mí y en fé de ellé 
confiero esta -(mw...copia q 
firmo, rubrico y : f 
misma fecha de su p 

  

torno. DY Aro Reor 
Pa O 

NOTARÍA PRIMERA : 
DEL CANTÓN SANTA ELENA 
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Juicio No. 24201-2019-00047 UNIDAD JUDICIAL 
UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL. 
CANTON SANTA ELENA, PROVINCIA DE SANTA ELENA. Santa Elena, viernes 22 de * 
febrero del 2019, las 09h12. VISTOS: Continuando con la sustanciación de la=causa 'en 
virtud del principio de celeridad contenido en el Art. 75 de la Constitución de la República del 
Ecuador, en concordancia con el Art. 20 del Código Orgánico de la Función Judicial.- Una vez 
que se ha realizado la Audiencia Unica, dentro de la presente causa; habiéndose ya resuelto 
la causa de forma oral como lo ordena el artículo 93 del Código Orgánico General de 
Procesos, cuyo extracto corre de los autos en el acta resumen y la grabación magnetofónica 

de la diligencia que se guarda en los archivos del juzgado, estando dentro del término para 
dictar la resolución escrita, al tenor de lo ordenado en la antes referida norma procesal, 
cumpliendo con las disposiciones establecidas en los artículos 89 y siguientes del antes 
referido cuerpo legal, para hacerlo se considera PRIMERO.- COMPETENCIA.- De 
conformidad a lo establecido en el artículo 156 del Código Orgánico de la Función Judicial la 
competencia es la medida dentro de la cual la potestad jurisdiccional está distribuida entre 
las diversas cortes, tribunales y juzgados, en razón de las personas, del territorio, de la 
materia y de los grados; lo que guarda relación con lo manifestado por el Jurista Guillermo 
Cabanellas (Diccionario de Ciencias Jurídicas-edición actualizada, pág. 184, la competencia 
es la atribución legítima a un juez u otra autoridad para el conocimiento o resolución de Un 
asunto. Para Couture la competencia es la medida de jurisdicción asignada a un órgano del 
Poder Judicial, a efectos de la determinación genérica en los asuntos en los que es llamado a 

conocer por razón de la materia, de la cantidad y del lugar.- En este sentido y de 
conformidad a lo determinado en los artículos 167, 169 y 172 de la Constitución de la 
República del Ecuador y artículos 163 y 234 numeral 1 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, la suscrita AB. BELGICA TAUNOVA VIZUETA TOMALA jueza de la Unidad 
Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el Cantón de Santa Elena, es 
competente para conocer, sustanciar y resolver la presente causa de AUTORIZACION DE 

VENTA DE BIEN DE NIÑAS, NIÑOS O ADOLESENTES, al tenor de expresas 
disposiciones constitucionales y legales aplicables al caso en especie.- SEGUNDO.- 
VALIDEZ DEL PROCESO: En la tramitación de la causa se ha respetado y considerado los 
derechos y garantías constitucionales y legales, tales como el debido proceso reconocido en 
el artículo 76 numeral 7 de la Constitución vigente, y la Tutela Judicial Efectiva, de la cual se 
dice “En este sentido, parece lo más adecuado considerar la teoría relativa sobre el 
contenido esencial de los derechos fundamentales para configurar a la tutela judicial 
efectiva. Según ella, el contenido esencial del derecho fundamental no es inmutable, sino 

determinable en forma casuística “en atención de las circunstancias del caso y perjuicios que 
se produzcan en él, tanto para el derecho intervenido como para el bien protegido a través 
de su limitación”. [...] Así, dicha jurisprudencia ha agrupado esos contenidos en cuatro 
grandes “vertientes”: el derecho de acceso a la justicia, a la defensa en el proceso, el 
derecho a una resolución motivada y congruente y el derecho a la efectividad de las 
decisiones jurisdiccionales. Cada uno de esos contenidos se despliega, a su vez, en Un 
conjunto de derechos y garantías que otorgan vida, en cada caso, al derecho a la tutela 
judici al efectiva.” [Aguirre, V. (17 de junio del 2013). Tutela judicial efectiva. Revista Judicial 
DerechoEcuador.com], por lo que se ratifica la validez del proceso, tal como se dispuso 
oralMente mediante auto interlocutorio en la fase de saneamiento de la presente 
TERGERO.- Con las partidas de nacimientos (fs. 2 y 3) se justifica la existencia leg 
NINOS DIONICIO ROMAN Y BARBARA EMILIA GONZABAY CAMBALA de 3 y 8 años 
resPe ctivamente, cuyos progenitores son los señores DIONICIO ROMAN G 
SALINAS y ANA BELEN CAMBALA ILLESCA.- CUARTO.- ANTECEDENTES.- Con fec 
enera del 2019 comparecen los señores DIONICIO ROMAN GONZABAY SALINA 
BELÉN CAMBALA ILLESCA (fojas 33 a 37 y 39 a 41), manifestando de manera princ 
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ROMAN GONZABAY CAMBALA y BARBARA EMILIA GONZABAY CAMBALA, menores de edad 

representados por sus padres DIONICIO ROMAN GONZABAY SALINAS y ANA BELEN 
CAMBALA ILLESCA, tienen la necesidad de vender las doscientos sesenta y ocho acciones 

ordinarias y nominativas de la Compañía GONZAPESCA S.A., que cubrirán los gastos de 
educación, habitación, para el desarrollo integral de nuestros antes mencionados hijos; por 
lo que como sus representantes solicitamos la autorización judicial. Señora Jueza, con el 
producto de esta venta, se cubrirá los gastos de educación, habitación de nuestros hijos 
menores de edad DIONICIO ROMAN GONZABAY CAMBALA y BARBARA EMILIA GONZABAY 
CAMBALA, para el desarrollo integral de nuestros antes mencionados  hijos......”. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO.- Amparo mi petición en el Art. 297 del Código Civil.- 
PRETENSION: Solicito autorización judicial para proceder a la venta de los ciento treinta y 
cuatro acciones ordinarias y nominativas de cada uno de nuestros hijos BARBARA EMILIA 
GONZABAY CAMBALA y DIONICIO TOMAN GONZABAY CAMBALA, que da un total de 
doscientos sesenta y ocho acciones ordinarias y nominativas de la Compañía GONZAPESCA 
S.A.......”.- Calificada y admitida a trámite VOLUNTARIO, que fue la demanda mediante auto 
de sustanciación de fecha 28 de enero del 2019, se convoca audiencia única para el 19 de 
febrero del 2019, a las 11h00, audiencia a la cual comparecieron los accionantes, 
acompañados de su defensora técnica. QUINTO: DERECHO DE PRUEBA.- En los actuales 
momentos, la prueba no puede ser considerada únicamente como una carga onus proband, 
sino también, como en la especie, un prototípico y autonómico derecho a probar. El 
artículo 9 del Código Orgánico de la Función Judicial, establece que: *...En todos los 
procesos a su cargo, las juezas y jueces deberán resolver siempre las pretensiones y 
excepciones que hayan deducido los litigantes, sobre la única base de la Constitución, los 
instrumentos internacionales de derechos humanos, los instrumentos internacionales 
ratificados por el Estado, la ley y los elementos probatorios aportados por las partes”.- En el 
presente caso los accionantes DIONICIO ROMAN GONZABAY SALINAS y ANA BELEN 
CAMBALA ILLESCA, fundan su demanda en lo preceptuado en el Art. 334 Autorización de 
venta de bienes de niñas, niños y adolescentes, solicitando se tramite bajo procedimiento 
Voluntario.- La jueza o el juez tendrá obligación de expresar en su resolución la valoración 
de todas las pruebas producidas.” el art. 27 del Código Orgánico de la Función Judicial, 
determina: "Principio de la Verdad Procesal.- Las juezas y jueces, resolverán únicamente 
atendiendo a los elementos aportados por las partes...” El artículo 160 del Código Orgánico 
General de Procesos establece: “Admisibilidad de la prueba. Para ser admitida, la prueba 
debe reunir los requisitos de pertinencia, utilidad, conducencia y se practicará según la ley, 
con lealtad y veracidad. La o el juzgador dirigirá el debate probatorio con imparcialidad y 
estará orientado a esclarecer la verdad procesal. En la audiencia preliminar la o el juzgador 
rechazará de oficio o a petición de parte la prueba impertinente, inútil e inconducente. La o 
el juzgador declarará la improcedencia de la prueba cuando se haya obtenido con violación 
de la Constitución o de la ley. Carece de eficacia probatoria la prueba obtenida por medio de 
simulación, dolo, fuerza física, fuerza moral o soborno. Igualmente será ineficaz la prueba 
actuada sin oportunidad de contradecir. La resolución por la cual la o el juzgador decida mo 
admitir alguna prueba podrá apelarse con efecto diferido. De admitirse la apelación, la o el 
juzgador superior ordenará la práctica de la prueba, siempre que con ella el resultado pueda 
variar fundamentalmente.”.- En la Audiencia, celebrada el 19 de febrero del 2019, a las 

-— 11h00, una vez que la parte accionante realizo el anuncio de pruebas respectivo de manera    

  

   
al en la audiencia única, esta autoridad mediante auto interlocutorio oral admitió las 

rsjiguléntes pruebas.- 1.- Declaración testimonial de los señores: DEL PEZO REYES NESTOR 

E pgiin endencia de Compañías. 3.- Escritura pública por otorgada por el Dr. Antonio Haz 
E eyed , NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.  4.- Partidas de nacimiento de 

DIONICIO ROMAN Y BARBARA EMILIA GONZABAY CAMBALA. 5.- Certificación de 
O.- ANALISIS DE LOS RECAUDOS PROCESALES: El artículo 164 del Códiga      



Ol, 
Va 

E q US 

Orgánico General de Procesos establece que la prueba debe ser apreciada en-comjunto, de 
acuerdo a las reglas de la sana crítica, al respecto el Jurista Guillermo Cabanellas,de Torres, 
en su Diccionario de Ciencias Jurídicas, edición actualizada, conceptúa a'la sana crítica" 
como: *...frente a la absoluta libertad del juzgador para apreciar y valorar las pruebas...En' la 
libre convicción entra en juego la conciencia en la apreciación de los hechos, éhla Sana 
crítica, el juicio razonado. Expresa Couture que el juicio de valor en la sana crítica ha de 
apoyarse en proposiciones lógicas correctas y fundarse en observaciones de experiencia 
confirmadas por la realidad, la valoración o apreciación de las pruebas es la operación 
mental, que tiene por fin conocer el mérito o valor de convicción que puede deducirse de su 
contenido, es un estudio crítico en conjunto, de los medios aportados por una parte para 
demostrar sus alegaciones de hecho, como la de la otra parte que desvirtúa u oponerse a 
los hechos, correspondiéndole a este juzgador valorar las pruebas aportadas en la presente 
acción, conforme a las reglas de la sana critica.- Por principio supremo del artículo 76 de la 
Constitución de la República del Ecuador, las pruebas deben practicarse de acuerdo a la 
Constitución y la Ley.- La prueba deberá ser apreciada en conjunto, de acuerdo con las 
reglas de la sana crítica, dejando a salvo las solemnidades prescritas en la ley sustantiva 
para la existencia o validez de ciertos actos.- En mérito a lo anterior, corresponde a la 
suscrita analizar cada una de las pruebas, anunciadas, fundamentadas y admitidas dentro de 
la presente causa.- a) Con las partidas de nacimientos (fs. 2 y 3) se justifica la existencia 
legal de los niños DIONICIO ROMAN Y BARBARA EMILIA GONZABAY CAMBALA de 3 y 8 | 

años de edad respectivamente, cuyos progenitores son los señores DIONICIO ROMAN 
GONZABAY SALINAS y ANA BELEN CAMBALA ILLESCA; b) Con el Certificado emitido por 
Superintendencia de compañías, valores y seguros del Ecuador; y Escritura Publica suscrita 
por el Dr. Antonio Haz Quevedo, Notario Vigésimo del Cantón Guayaquil, se ha justificado la 
existencia del bien que se pretende vender, en este caso doscientos sesenta y ocho acciones 
ordinarias y nominativas de la compañía GONZAPEZCA S.A; de propiedad de los niños 
DIONICIO ROMAN Y BARBARA EMILIA GONZABAY CAMBALA; así como que los mismos son 

“socios accionistas de la mencionada Compañía.- c) Declaración testimonial de los señores | 
DEL PEZO REYES NESTOR ROBERTO y ENRIQUE PATRICIO ESTIBEL CUMBE, que han sido 

concordantes y unívocos al señalar que conocen las necesidades de los niños DIONICIO 
ROMAN Y BARBARA EMILIA GONZABAY CAMBALA, siendo importante la venta de dichas 
acciones para solventar sus gastos ocasionados por alimentación, educación, salud, vivienda, 
vestimenta, etc.; de igual forma de la intervención de los mismos accionantes, se concluye 
que existe una eminente necesidad de venta, de estas acciones, a fin de que los menores, 
cuenten con recursos para continuar con sus estudios y cubrir gastos de salud, educación, 

vivienda etc; ya que el señor padre de los mismos, se encuentra desempleado. Del estudio 
completo del acervo probatorio y que obra del proceso, PRUEBA DOCUMENTAL y PRUEBA 

TESTIMONIAL esta autoridad se ha formado criterio y considera cumplidos los fundamentos 
de hecho y derecho expuestos en la demanda propuesta por DIONICIO ROMAN GONZABAY 
SALINAS y ANA BELEN CAMBALA ILLESCA.- SEPTIMO.- LA MOTIVACIÓN Y SU 

IMPORTANCIA.- La Constitución del Ecuador, en su artículo 76, numeral 7, literal |), 
manda: “En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier 
orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías 
basicas: numeral 7, literal l): Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser. 
motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principiá: 
juridicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedgAt8s 
de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encugftja 
debidamente motivados se considerarán nulos...”.- OCTAVO: ARGUMENTA 
JURI DICA.- La norma del artículo 418 del Código Civil, faculta al accionante en sblici 
autori zación judicial para la venta del bien inmueble que le corresponda al menor de tds 
tomando en cuenta que el artículo 456 del Código Civil, indica claramente que si los f st 
de lOs bienes del pupilo no alcanzaren para su moderada subsistencia y la necesariá 
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educación, podrá el tutor enajenar o gravar alguna parte de los bienes, no contrayendo 
empréstitos, ni tocando los bienes raíces o los capitales productivos, sino por extrema 
necesidad y con la autorización debida; guardando relación con el estipulado con el artículo 
510 del mismo cuerpo legal, que expresamente dice que los actos prohibidos en ellos a los 
curadores de bienes serán válidos, si, justificada su necesidad o utilidad, lo autorice el Juez 

previamente.- El artículo 334, numeral 6 del Código Orgánico General de Procesos establece: 
“Se considerarán procedimientos voluntario, con competencia exclusiva de las o los 
juzgadores, lo siguientes: 6. Autorización de venta de bienes de niñas, niños y adolescentes 
y, de personas sometidas a guarda.- NOVENO: De conformidad a lo determinado en el 
Art. 297 del Código Civil, existe la obligatoriedad de contar con la autorización judicial para 
enajenar o hipotecar los bienes raíces del hijo. Habiéndose justificado que la venta del 
predio es beneficioso para los intereses de los menores; pues ese dinero lo destinarán para 
sus estudios y demás necesidades básicas, para un mejor desarrollo y crecimiento seguro; la 
suscrita Jueza de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de la Provincia 
de Santa Elena, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO 
DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION Y LAS LEYES DE LA 
REPUBLICA declara CON LUGAR la demanda presentada por DIONICIO ROMAN 
GONZABAY SALINAS y ANA BELEN CAMBALA ILLESCA. En consecuencia se concede a los 

señores DIONICIO ROMAN GONZABAY SALINAS y ANA BELEN CAMBALA ILLESCA, Licencia 
Judicial o AUTORIZACION Judicial, necesaria y suficiente, conforme en derecho se requiere 
para que a nombre y en representación de sus hijos, los niños DIONICIO ROMAN Y 
BARBARA EMILIA GONZABAY CAMBALA de 3 y 8 años de edad respectivamente; vendan las 
268 acciones ordinarias y nominativas de la compañía GONZAPEZCA S.A, en merito que 
cada uno de los niños es propietario de 134 acciones ordinarias y nominativas de 
la mencionada compañía.- Ejecutoriada esta sentencia se sentará la respectiva razón y se 
conferirá copias certificadas del mismo que será protocolizada en la Notaría donde se celebre 
la escritura del contrato de compraventa, sirviendo además de documento habilitante.- Sin 

costas ni honorarios que regular.- CUMPLASE Y NOTIFÍQU SE.- 

  

catorce horas y tres minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la SENTENCIA que 
antecede a: CAMBALA ILLESCAS ANA BELEN, GONZABAY SALINAS DIONICIO ROMAN en la 
casilla No. 164 y correo electrónico caranibaldiazbarrenoMhotmail.com, en el casillero 
electrónico No. 0905352399 del Dr./Ab. DIAZ BARRENO CARLOS ANIBAL; en la casilla No, 
164 y correo electrónico nicolasapanchanaMhotmail.com, en el casillero electrónico No, 
0901836361 del Dr./Ab. NICOLASA GENOVEVA PANCHANA SUAREZ. Certifico: 

A el de 

VIVANCO CARRION PATRICIA ANGELITA 
SECRETARIO (RT) 
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FUNCIÓN JUDICIAL 

  

vEUL rodis0D ÉS 
SANTA ELENA s 

"a 

RAZON correspondiente al Juicio No. 24201201900047(20504802) 

RAZON: Siento como tal y para fines de ley, como actuaria encargada del despacho y dando 

cumplimiento con lo ordenado, pongo en conocimiento que la Sentencia de fecha viernes 22 

de febrero del 2019, las 09h12, dictada dentro de la presente causa se encuentra ejecutoriada 

por el ministerio de la ley.- CERTIFICO 

Santa Elena, 01 de marzo del 2019. 

AAN 
AB. PATRICIA VIVANCO CARRION 

SECRETARIA RT   

CONSEJO DK LA 
JUDICATURA == 

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DE SANTA ELENA 

CERTIFICO 
QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL | 

Fecha:. 20 ECS- DO, Hora: QUO... 
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Guayaquil, 11 de Marzo del 2019 

Señor 

ANA BELEN CAMBALA ILLESCAS 

GONZAPESCA S.A 

Presidente 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto comunicarle que, CIENTO TREINTA Y CUATRO (134) 

acciones ordinarias y nominativas de CIENTO TREINTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US. $134.00) cada una, pagadas en su 

totalidad y que forman parte del capital social de la compañía GONZAPESCA S.A., 

han sido transferidas en esta fecha a favor del INGENIERO CARLOS MARCELO 

MOROCHO DUQUE, mediante autorización de acta de junta general de accionistas de 

la compañía GONZAPESCA S.A., realizada el 09 de JUNIO del 2018. 

Solicito a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía GONZAPESCA S.A. 

    

LAA 

CARLOS MARCELO MOROCHO DUQUE 

C.C. No.¡/0902183557   
CESIONARIO 
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CÉDULA 
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1 2 PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
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Guayaquil, 11 de Marzo del 2019 

Señor 

DIONICIO ISRAEL GONZABAY ROSALES 

GONZAPESCA S.A 

Gerente General 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto comunicarle que, CIENTO TREINTA Y CUATRO (134) 

acciones ordinarias y nominativas de CIENTO TREINTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US. $134.00) cada una, pagadas en su 

totalidad y que forman parte del capital social de la compañía GONZAPESCA S.A., 

han sido transferidas en esta fecha a favor del INGENIERO CARLOS MARCELO 

MOROCHO DUQUE, mediante autorización de acta de junta general de accionistas de 

la compañía GONZAPESCA S.A., realizada el 09 de JUNIO del 2018. 

Salicito a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía GONZAPESCA S.A, 

Atentamente, 

Pipa 
MARIA BELEN GONZABAY ROSALES 

CC 0924196736 

CÉDENTE 

  

“-J] qá_A2 
CARLOS MARCELO MOROCHO DUQUE 

hs 0902183557 

Cc 
  
SIONARIO     

  _



INSTRUCCIÓN 

         

   
   

  

CÉDULA DE C¡UDADANÍA 
APELLICOS Y NOMBRES 

   
ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-1014 

- 2165 0924196736 
RO DE CERTIFICADO CÉDULA 
GONZABAY ROSALES MARIA BELEN 

SANTA. ELENA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

SANTA ELENA SANTA ELENA 

CANTÓN . BARROQUIA ZONA 

(.) PRESIDENTA/E DE LÁ HUNTA 
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Guayaquil, 11 de Marzo del 2019 

Señor 

DIONICIO ISRAEL GONZABAY ROSALES 

GONZAPESCA S.A 

Gerente General 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto comunicarle que, CIENTO TREINTA Y CUATRO (134) 

acciones ordinarias y nominativas de CIENTO TREINTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US. $134.00) cada una, pagadas en su 

totalidad y que forman parte del capital social de la compañía GONZAPESCA S.A., 

han sido transferidas en esta fecha a favor del INGENIERO CARLOS MARCELO 

MOROCHO DUQUE, mediante autorización de acta de junta general de accionistas de 

la compañía GONZAPESCA S.A., realizada el 09 de JUNIO del 2018. 

Solicito a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía GONZAPESCA S.A. 

Atentamente, 

Nam o 6 
NATHALY DARLENE GONZABAY ROSALES 

CC 2450112368 

  

CARLOS MARCELO MOROCHO DUQUE 

C.C/ No. 0902183557 

CESIONARIO    
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